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. Triset!». 7,50 nt».; nsm!». 15; 8*. 30
W8UJ2». » 12 » > 22,50 » 45 
jí^l^o^PcionoBea eolíaítMin en I» Administración- 

Ot ic ia l , sita en el Hospital do Ntra. 8s- 
r j Sr*cia, calle de Ramón y Gajal núm. 6«. 

de fneza podrán hacerse remitiendo el imnorte 
difo postal 6 Letra de fácil cobro. 

aZT* ,*ydátamientoc vienen obligados al pago de la 
•“Soripoión. Rete es adelMtado.
^•e oartae que contengan valoree deberán ir certifi- 
^=ae y dirigidas * nombro del Administrador. 

números que se reclaman después de transcurri- 
«i _Cn^‘ro dias desde su publicación, sólo so «erviráu 
* precio de venta, o sea a as céntimos los de! año 
'•mente y a SO los de anteriores, . .

^NfeOiQa D£ »Cti ANUNCIOS

O>t^<=o mos» por palabra. Al c»iriM 
aoompsúsj-4 o» sello móvil de 60 céntimos por ceda le 
sermón.

7^0* anunotos obligados al pagó, sólo se ftissrtaráe 
previo aboco o cuando haya persona on la canital cue responda de éste.

• Las inaeroionea se nbMoitarán del Exorno. Sr. Go»w eado
A todo recibo de encueto acompafiarü un ejemplM 

del ü o t j ít ín  respectivo como comprobantt,, siendo de 
pwo ios demás que se pidan. .

1 naipoco tienen derecho más que ¿un solo ejemplar, 
que ac solicitará en el oficio de remisión del orig’usl, loe centros oficiales.

BtoJfrfs OriCLáL a» halla de venta en la Imprenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Dlfctlil*5?8 obligan ®n la Península, islas adyacentes. Ornarla» y te- 
*• su Afr16* Bojetoe * la legislación poninsvlar, a los veinte’dlas 
•tvil). si on ellas no se dispusiese otra 'osa. (Código

clones del Gobierao son obligatorias para la capital de 
<Us desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

esuués para Jo* demás pueblos de la misma provincia.

f „ iMoodiRtamenta que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban esta
* BOl h t íh  OriCLAi,, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
T costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.
V j  ^o b  SroB- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responeabílí- 
T dad, de conservar los números de ente Bo e k t ín , coleccionados orde- 
| nacamente para su encuadernación, que deberá verificarse al Anal T de cada semestre.

.PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA del  c o nsej o de min is t r o s

R.®" Mke,.Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M.ía 
p lna Doña Victoria Eugenia, y SS. ÁA. RR. el 

lnciPe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
su importante salud.

1» aC l8Ual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia.

-y _ (Gaceta 24 febrero 1918.

SECCION TERCERA
' COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

®lar02nf0Imc 6 10 dispuesto en la Real orden de 22 de 
®Proh, i G 1850 e Inslrucciún de 9 de agosto de 1877, 
Provia iPOr Iteul orden de la misma fecha, la Comisión 
esta p|Cla ’ de acuerdo G°n el Comisario de Guerra de 
Pueki *ia señalado el precio de las raciones que los 
febrí’^8 •iai? suministrado al Ejército durante el mes de 

-•o en la forma siguiente:
Pesetas.

Ilación de pan............................... 0'35
Idem de cebada............................. 1'63
ídem de paja................................. 0*25
Litro de aceite............................   1'71" 
Litro de petróleo ......................... 1'14 
Idem de vino........ ........................ 0'35 
kilogramo de carne.................... 2*91 
*dem de carbón.............................. 0*20 
Liem de leña............ .................... 0'05

l°s los ,.?rt.c 08 referido8 presentarán los Ayuntamien- 
disn C1 । de suministro para su abono en la forma 

ZanjJv6 *a orden de 18 de septiembre de 1848. 
diez V oe|ZQ, 8 y^intidós de febrero de mil novecientos 
Cuerdo Vicepresidente accidental, J. Buset. Por 

°rnj <1p1 n. c°misión: El Secretario accidental, José 
Comisario de Guerra, Vicente Sáinz.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

IMreccion General de Seguridad.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 

de este Ministerio fecha de hoy, se anuncia concurso, 
por tiempo ilimitado, para la provisión, mediante exa
men, de las plazas de Aspirantes y Guardias segundos 
del Cuerpo de Seguridad, en las provincias donde exis
tan vacantes; los aprobados tendrán derecho a ocupar 
las vacantes que existan el día que terminen los exáme
nes y las que se produzcan en lo sucesivo.

Sólo serán admitidos a examen, previo reconoci
miento físico, los licenciados y retirados de la Guardia 
civil, de Carabineros y del Eje'rcito, mayores de vein
titrés años, sin exceder de cuarenta y cinco los prime
ros y de cuarenta los últimos, y no tengan anteceden
tes penales y alcancen la estatura mínima de 1,677 
metros. •

Las solicitudes se presentarán en el Registro de esta 
Dirección General y en los Gobiernos civiles, no admi
tiéndose ninguna ni debiendo darse curso por los Go
biernos civiles y Alcaldes respectivos de las que no 
vengan acompañadas de los documentos siguientes:

Instancia en la que el solicitante manifieste, bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguna 
de las incapacidades que las leyes establecen para ejer
cer cargos públicos; copia de la licencia militar, autori
zada por un Comisario de Guerra; certificación de na
cimiento y de no tener antecedentes penales, expedido 
por la Dirección General de Prisiones, y certificado en 
que se acredite que el solicitante ha observado buena 
conducta, goza de buen concepto y no ha ejecutado 
actos que le hubieren hecho desmerecer su buena fama, 
expedido por el Alcalde de la vecindad del solicitante, 
excepto para los residentes en Madrid y Barcelona, 
que lo será por los Jefes de Vigilancia de la Comisaría
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o distrito a que corresponda el domicilio del interesa
do, y para los residentes en las demás capitales de pro
vincia, por los Jefes respectivos del Cuerpo de Vigi
lancia.

Todas las solicitudes, con los documentos, informes 
que se estime conveniente solicitar de los Gobiernos 
civiles, certificado de reconocimiento me'dico y ejerci
cio de examen con el acta individual del examen fir
mada por el Tribunal correspondiente, serán someti
das a la consideración de la Junta a que se refiere el 
artículo 6.° de la Ley de 27 de febrero de 1908, la cual 
resolverá, sin apelación, si se admite o no al aspirante, 
publicándose en la Gaceta la relación de los admitidos.

Los' exámenes se verificarán en Madrid y se con
traerán a la prueba de lectura, escritura y conocimien
to de los vigentes Reglamentos del Cuerpo de Segu
ridad.

La calificación se hará en el acto, pudiendo atribuir 
cada examinador hasta cinco puntos por cada una de 
las tres preguntas a que se contrae el examen, y requi- 
riéndose seis para la aprobación en cada una de ellas.

El Tribunal se constituirá en la forma que determi
na la Real orden fecha 14 de marzo de 1911.

Este anuncio se publicará en la primera decena de 
cada mes, en los Boletines Oficiales de todas las pro
vincias, lo cual harán cumplir los señores Gobernado
res civiles al día siguiente de recibir la Gaceta en que 
se inserte, debiendo enviar a esta Dirección General un 
ejemplar del Boletín el mismo día en que aparezca.

Madrid, 23 de febrero de 1918.—El Director gene
ral, M. de la Barrera-Caro.

(Gaceta 24 febrero 1918)

de ¡a lasoytai Cind&d di fc?apia.
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 

diez y nueve de los corrientes, se hallan desde hoy expues
tas al público, en la Casa Consistorial, las listas reciente
mente formadas de los individuos que tienen derecho a 
votar Compromisarios para la elección de Senadores convo
cada y que se verificará en el día diez de marzo próximo.

Zaragoza, 21 de febrero de 1918. — El Alcalde, J. A. Ce- 
rezuela.

AÜBIESCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
A solicitud del Candidato a Diputado a Cortea D. Genaro 

Poza, han sido habilitados los Notarios de esta ciudad don 
Enrique Jiménez Gran y D. Luciano Serrano y Millán, para 
que puedan ejercer su ministerio en el Distrito Electoral de 
La Almunia, Sección de Epila, en las próximas elecciones de 
Diputados a Cortes, con arreglo a los artículos 105 y si
guientes del Reglamento del Notariado.

Lo que se hace público en cumplimiento de la disposi
ción citada.

Zaragoza, 23 de febrero de 1918.—El Secretario de gobier
no, Antonio Costa.—V.° B.°—El Presidente, Acosta,

AOBINISTRACION PRIMIPÁL DE CORREOS OE ZARAGOZA
Anuncio

, Debiendo procederse a la celebración de subasta con ca
rácter urgente para contratar el transporte de la corres
pondencia pública en carruaje de dos ruedas entre la oficina 
del Ramo de Zaragoza y la de Osera, sirviendo a Puebla de 
Alíindén y Aifajaqn (32 kilómetros), bajo el tipo máximo 
de tres mil seiscientas pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en esta Principal, con 
arreglo a lo preceptuado en el capítulo 1® del título 2.n del 
Reglamento para el régimen y servicio del Ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de 
marzo de 1^0'7; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones extendidas en papel de undécima clase que se 
presenten en esta Administración previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 

de 7 de octubre de 1904, hasta el día 13 de marzo próximo, a 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
Jugaren esta Administración Principal el día 18 del mismo 
mes, a las once horas.

Zaragoza 24 de febrero de 1918.—El Administrador Prin
cipal, Juan J. Solsona.

Modelo de proposición.
D. K de T., natural de.vecino de....... .  se obliga a des

empeñar la conducción del correo diario desde.....a.......  y 
viceversa, por el precio de.....(en letra) pesetas anuales, 
con arreglo a las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno, y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella y por separado la carta de pago que acre
dita haber depositado en..... la fianza de.......pesetas. ‘

(Fecha y firma del interesado).

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Uonchilíos, Ingeniero Jefe interino de 

este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con fecha de 

noy, ha dictado el siguiente:
«Decreto.— De conformidad con lo propuesto por el señor 

Ingeniero Jefe de este Distrito minero y accediendo a lo 
solicitado por el registrador, se declara sin curso y fenecido 
el expediente de registro llamado «Joaquina», núm. 1.363, 
del termino mumcipal de Aguarón, según dispone el pá- 
tfí del,artlculo 93 del Reglamento de 16 de junio de 
1 JOd . Desglósese del expediente la carta de pago para entre
gársela al interesado y notifíquese al mismo esta resolución 
en la forma dispuesta por los artículos 135 y 150 del Regla
mento autes citado.»

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  sirviendo de 
notificación al registrador D. José Nogués Blasí, por no 
residir en esta capital y carecer de representante legal en 
la misma, según dispone el art. 135 del Reglamento para 
el Régimen de la Minería de 16 de junio de 1905.

Zaragoza, 25 de febrero de 1918.—Angel Jimeno.

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de 
este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con fecha de 

hoy. ha dictado el siguiente:
^Decreto-. De conformidad con lo propuesto por el señor 

ingeniero Jefe de este Distrito minero y accediendo a lo 
solicitado por el registrador, se declara sin curso y fenecido 
el expediente de registro llamado Elisa, núm. 1.362, del tér- 
mmo municipal de Aguarón, según dispone el párrafo 3.® 
del art. 93 del Reglamento de 16 de jumo de 1905. Desgló
sese del expediento la carta de pago para entregársela al 
interesado y notifíquese al mismo esta resolución en la for
ma dispueta por los artículos 135 y 150 del Reglamento 
antes citado». b

L° que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , sirviendo de no
tificación al registrador D. José Nogués Blasi, por no residir 
en ^sta capital y carecer de representante legal en la mis
ma, según dispone el art. 135 del Reglamento para el Régi
men de la Minería de 16 de junio de 1905.

Zaragoza 25 de febrero de 1918.—Angel Jimeno

, SECCIÓN SEPTIMA

—

AOMIMISTRACiüM BE JUSTICIA

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
Relación de causas criminales cuya conservación ha sido de

clarada inútil por la Junta constituida con arréalo al Real 
decreto de 29 de Mayo de 1911.

Juzgado de Caspe. •

i
1

1
1
1
1
1

1

1
1
1
1

Años, procesados y delitos.
1869 Manuel Borraz y otro, hurto.
1870 Enrique Pallés y dos más, lesiones.
1870 Margarita Bosque y dos más, hurto.
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15! a°br® Ie8lone8 a Tomás Gargallo.
«71 Sobre muerte casual de D Francisco Lamarias 

Petra Escudero y dos más, estafa.
/I Sobre muerte por sumersión en las aguas de Vicenta

, Cortés.
°7i Sobre suicidio de Filomena Faro Trasorras con el dis-

]R7i v paro de arma de fuego.
O<1 Sobre coacciones hechas a Mariano Royo en las elec-

1R71 u cione8 de Diputados provinciales.
1R7i Q®re muerte casual de Andrés Emperador.
oa bobre muerte casual de la niña Emilia Falo Pin.

15 q u ® le8ione8 8 Knrique Pallés.
^b.re muerte casual de Mariano Cotored.
£lej0 BaUespín* hurto.

iRfío Gregorio Carceller y otro, id.
j8b8 brancisco Rafales, id.
E Jo8é P®11®8 id.

Ir h q  Bummgo Rebinad y tres más, lesiones.
SS yanuel Mcdn, id.
1S í08® Val,maña, hurto. .
187n a Pepita y doce más, homicidio, robo 

Automo Cañardo, hurto.
¡87 ASustm Altabáa, lesiones.

iom Q°kre de8aCRt° al Ayuntamiento de Manchones.
i«71 Sobre incendio de una paridera de D. Felipe Gil 

a!)re 1muerte accidental de Roque Moreno. '
iq 2i m 6 deleña8 del monte común de Codos. 
i«71 Manuel Crespo, lesiones.
1S! o°b[e ™uerte accidental de Antonio Jaraba.
1871 Santos Ramiro, hurto.
1871 Teresa Lucas, hurto.
io t ? Sobre daños en un huerto de Francisco Sierra.
1871 José Vicente Martín, homicidio.
1871 Sobre lesiones a Lázaro Bosqued.
1872 Sobre lesiones a José Pérez.
1872 Sobre inceiídio de una paridera de Francisco Mainar. 
18/2 Josefa Domínguez, lesiones.
1872 Sobre desobediencia a cuatro Concejales del Ayunta

miento de Codos. J
§°ur® hn rt? de u,n carnero a Francisco Maicas.
^ol’P6 Pardos y dos más, lesiones.

18 /2 Sobre lesiones Causadas con el disparo de tiro de fuego 
a Tomasa Benedí. 8

12o o°?re j0bo en la cn8a de EIena Majarenas.
iSí oue d^orden público ocurrido en Vjstabella 
r -o  q u r?Lo de^a,li°a8 a Alberto Tamparillas.'

iSq  c u ® alterac,ón del orden en un acto judicial 
q -;» i.bre ran08 en el m0Dte c°mún de Viatabella.

iq ™ Manuel Aparicio y dos más, rebelión.
1872 Sobre hurto de uvas a Julián Cabellado y Juan Go- 
, mellón '

i 1372 Romualdo Tomás, hurto.
1872 Sobre rebelión en sentido carlista.
1872 ddefonso Pérez, desacato.
1872 Sobre abusos y coacciones en las elecciones munici

pales de Badules.
1872 Pascual Martín, homicidio.
1872 Sobre supuesta desobediencia a la Diputación Pro

vincial
¡So a°?re robo en la ca8a del Sr- Cura de Villadoz.
18/2 Sobre incendio de dos parideras.
¡S? Íya < ADdrés Górriz Lahoz, desobediencia.
1871 Mariano Crespo, hurto.
1871 María Biel, lesiones.
187) Romualdo Tornos y otro, id.
¡So M Mar1c®lino Ru *2 de Luna, abandono de destino.
18 72 Manuel Romero, desorden público.
1872 Juana Latorre, hurto.
1873 Mauricio Anadón, desobediencia.
1873 Vicente Ferruca, lesiones.
1873 Antonio Vicente y cinco más, constitución Junta re

, pubhcana.
1873 Bienvenido Sanz, lesiones.
¡ono F0Que. Vieente y dos más, desobediencia.
i87Jbobre incendio de la puerta déla torre de D. Rafael 

Golas. •

y lesiones.

1871 a ^u8tín Timoneda, allanamiento de morada. 
1871 nbr® robo,de r°Pa8 «o Ia Torre de D. José Rubira.
187) ¿ , ni."0 Meseguer y dos más, estafas.
1871 tinh? ?U.ií0 d® í”68 de tri8° de Antonio Lacueva. 

bobre hallazgo de un niño recien nacido en término de
1871 q i Mequinenza.
1871 «Ah 8uPu®8ta8 amenazas a Macario Torres y otros.
1871 ti, / robo de avea de ca8a de Francisco Esque
187) v 6 muerte casual de Justo Baluguer15 m  Ceate Fal° y otro- leeiones. °
187 p V®08 Biel8a'íd-
1879 tií'P® Ferruz y otro, amenazas.
1879 tii r® .le8ione8 a Joaquín Sanz.

1 o re invención del cadáver de una mujer joven en el
1879 y J^mmodeEscatrón. J J
187) ti°k ® le8lonea 8 Gervasio Sanz.
1871 tinh® r°bo de dioero a Sebastián Vilanova.
18,?1 MariHn'A nnCx “ del.cadaver da un niño recien nacido.
1871 n, r,ano G«mon, lesiones.
1871 v^a8 G^Que, íd.
1871 Qalero Guallar y dos más. íd.
1871 tinh le8ione8 a Calixto Comas.

1 „ reuniones públicas en la villa de Maella sin
1872 ti autOr|zación.

jto E y diner° de 10 de José

1871 tir(e^or’° I*0®, lesiones.
* Man66" sU de Ia pU6rta del Molino Oleario de don i

, di E BSw - d“-

ti0Ca' de F™c¡Beo Es. TXee °n 7 mllS'

1872 Md-0 BeQedi 7 otro, cohecho. ¡S e.F.uente8- desacato. 
1873 olariar,o Mañero y otro, rebelión carlista 51 n vd Andre8- asesinato. 
1^3 rebelión en sentido carlista * 51 tinhM9nan? Lor®nte’ incorporación a las facciones.

Sobíe dít0 de diner° * D Manuel Gasamián. herede o^D MarTn JregÜell° de re868 d® 108
1873 s “ y -rats como eSpia 1874 D. Andréa 

de D- -^y- g

¡8bí) T?motlnCTendi° de Uü mií8 de Antonio Latorre. I 8tin° López Rodngo, tentativa de violación. 
Sobre 1 • torre» lesiones.

8ub«^°Ue8 cao8ada» con arma de fuego y muerte 
1873 Sobre mean r11 C) de BrancÍ8co P«lacios Guallar. 

incendio de un mas de Sebastián Llop.
1^0 Rou Juzgado de Daroca.

Eatebanr p enb.ega1’ desacato.
¡o81 Jo h g h ' pellejero, lesiones.
871 Sobre> sust Unta’ ocupació° de un arma.

1871 j «ontribudoneV6 embar^d°8 Para Pago de 
¡5^ sob?e ma Pez J ot™* desacato.
<871 Sobre ^rerle CH8ual de Jo8é Atance.

°bo de dinero a Genaro Lueso.

Juzgado de Egea de los Caballeros.
¡on! §°bre io?endio de un pajar de D. José Pueyo. 
foni q i ® rob° de trig0 a D- Melchor Asín.
lo- ok® .rob? de Sallioas de Mariano Torralba. 
lonl .® le8,ón ca8Ual a Joaquín Cascas Acín. 
1871 Mariano A isa, amenazas.
IS) ?íobve incendio de un pajar de D. Eugenio Cortés. 
Ion Francaco Prospez, usurpación de funciones, 
lonl QL® fractura de “n« pierna de Carlos Palacio 
1871 Sobre amenazas a Luis Conde.
Ion! Sobre *esioue8 a Mariano Anciso.
151 o0ír® *°cendio de UQ colmenar de Juan Zabía.
15 r'na® i 8B‘r0 deJUn tiro en GaateÍón de Valdejasa. 
1871 Gandida Hernández y otra, lesiones.
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1871 Santiago Arbuée, id.
1871 José Lagaste y tres más, daños.
1872 Sobre incendio de un pajar de Manuel Conde. 
1872 Sobre daños en el ganado de Diego Borras. 
1872 Romualdo A randa, daños.
1872 Félix Sánchez, estafa.
1872 Sobre muerte casual de Casimiro Mur.
1872 Sobre lesiones a Patricio Lagranja causadas por un 

carro.
1872 Camilo Ibáñez, abusos deshonestos.
1872 Mariano Garcés y ocho más, hurto.
1872 Angel Pellicer y otro, lesiones.
1872 Domingo Diez Iglesias y otro, incendio y defrauda

ción.
1872 Sobre injurias a la Corporación municipal de Cabañas. 
1873 Sobre secuestro y robo a Sebastián Miral.
1873 Sobre daños en un campo de Manuel Larrodé.
1873 Fernando Angoy y dos más. lesiones.
1873 Sobre robo frustrado a Frutos Arbués, vecino de Mo

ran, por dos hombres armados.
1873 Sobre muerte natural de Isidro Gallizo.
1873 Sobre secuestro de José Usan por siete u ocho hom

bres armados y exacción al mismo de seiscientos 
duros.

1873 Antonio Gil Pola, lesiones.
1873 Sobre robo de ropas a Pascual Mena y María Antonia 

Laborda.
1874 Sobre muerte natural de Pantaledn Sansuán.
1874 Sobre robo de dinero en despoblado por siete hombres 

armados a D. José Estallo, D. Fancisco Castro y 
D. Francisco Pescador.

1874 Miguel Cardona Larrodé, homicidio.
1874 Manuel Olid Miguel y dos más, id. 
18'3 Matías Azcarate y otro, lesiones.
1874 Sobre incendio de una hacina de mies de D. Angel 

Ramírez.
. (.Continuará),

Cltaeioues y emplazamientos en materia 
criminal.

Bojo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparei- 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
fija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
BLAS Pablo; cuyas demás circunstancias se desconocen, 

que últimamente se halló en Gallur, como sirviente de don 
Salvador Gracia, hoy en ignorado paradero; comparecerá 
ante la lima. Audiencia provincial de Zaragoza, dentro del 
término de diez días, a usar de su derecho, por haberse 
dictado en esta fecha en la causa que se le sigue sobre 
sustracción de una bufanda, auto declarando terminado 
el sumario, y se le requiere para que designe Abogado y 
Procurador que le defienda y represente en dicha causa. *

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en el expediente de ejecución de sen

tencia de la causa que en este Juzgado se siguió con el nú
mero veintitrés de mil novecientos diez y seis, por homici
dio, contra Romualdo Roy Rodrigo, vecino de Morés, se 
embargaron a éste, como de su pertenencia, los bienes que 
después se dirán, sitos en dicho pueblo y su término, los 
cuales he acordado sacar a pública licitación en tercera 
subasta sin sujeción a tipo, que tendrá lugar en este Juz
gado el día veintiséis de marzo próximo, a las diez de su 
mañana, cuyos bienes son los siguientes.

Una casa en el pueblo de Morés y su calle del Horno, nú
mero once, de unos sesenta metros cuadrados de superfi
cie; que linda por derecha con Feliciana Yarza, izquierda 
con calle Estrecha y espalda con Vicente Joven: tasada en 
mil doscientas pesetas.

Un corral con su cuadra, sito en la calle del Calvario, 
número d.ez y ocho, de unos cuarenta metros cuadrados de 
superficie; que linda por derecha con Antonio Enguid, por 
izquierda Mariano Grima y por espalda Juan Sancho: tasado 
en mil pesetas.

Un campo en el paraje de Villanueya, de cabida sobre un 
cuartal o lo que sea; linda al norte v oeste con Francisco 
García, al sur Lucas Forcea y al este con Félix Yarza: ta
sado en ciento cincuenta pesetas

Otro campo en el paraje de Vizcoche, de dos rugadas o lo 
que sea; que linda al norte con camino de herederos, al sur, 
este y oeste con D.8 Francisca Gil: tasada en trescientas pe
setas.

Otro campo en el Tejar, de cabida sobre un cuartal o lo 
que sea; que linda por norte Antonio Molinero, por oeste 
con senda de herederos, sur con barranco de Valdecanas y 
este con acequia de herederos: tasado en cien pesetas.

Otro campo en el paraje del Cabrito, de cabida sobre una 
yugada, o lo que sea; que linda al este con herederos de 
Francisco Joven, al sur con Andrés Gil, al oeste con Anto
nio Yus y al norte con Silvestre Roy: tasado en quinientas 
pesetas

Lo que se. anuncia al público para la concurrencia de li- 
citadores, debiendo advertir que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el Establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al diez por ciento del tipo de tasación, ha
ciéndose constar además que sólo existe título de propie
dad de la casa anteriormente deslindada, corriendo a cargo 
del rematante los de las demás tiucas reseñadas, las cuales 
se hallan libres de cargas.

Dado en Calatayud, a veintiuno de febrero de mil nove
cientos diez y ocho. — José Enríquez de Salamanca. — 
D. 8. O., Pascual Burillo.

Zaragoza. —Pilar.

M. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza;

, Hago saber: Que en el juicio declarativo de menor cuan
tía, tramitado en este Juzgado y por ante la secretaría del 
que refrenda, de que luego se hará mención, se pronunció 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente:

^Sentencia*. En la ciudad de Zaragoza, a diez de diciem
bre de mil novecientos diez y siete El Sr D. Jos^ Zarago
za y Guijarro, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de la misma. En el juicio declarativo de menor cuan
tía promovido por D. Pascual Ramón Sancho, sacerdote y 
de esta venoidad, representado por el Procurador, D. Sixto 
Abad, bajo la dirección del Abogado D. José Manuel Gon- 
zalvo, contra D. José Cerrada Fermgán, que se encuentra 
en ignorado paradero y contra D José López Alonso, del 
campo y vecino de Grisén, ambos demandados constitui
dos en rebeldía y representados por los estrados del Tribu
nal, sobre pago de tres mil pesetas, intereses y costas.

Resultando................................................................................
tFallo: Que debo condenar y condeno a José Cerrada y a 

José López, a que solidariamente paguen a D. Pascual Ra
món Sancho, la suma de tres mil pesetas, más los intere
ses del cinco por ciento al año, desde el cuatro de septiem
bre último en que se interpuso la demanda hasta que se 
realice el pago, con imposición de las costas a los deman
dados, y estando éstos en rebeldía notifiqueseles esta sen
tencia en la forma que establecen los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil, este último en relación con el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la misma Ley.— Así por 
esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo—José Zaragoza Guijarro.»

Y para que sirva de notificación en forma al demandado 
José Cerrada Feringán, que se encuentra en rebeldía, se 
expide el presente, que se insertará a tales efectos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza, a cuatro de febrero de mil novecientos 
diez y ocho.—José Zaragoza Guijarro.—D. S. O: P. D. de 
D. Angel Aman, Fortunato Bartolomé, Oficial habilitado-

Imprenta del Hospicio.
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